
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete de julio dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Verbal 

Demandante Carmenza Villa Hernández 

Demandado Centro Comercial Paseo Bolívar P.H. 

Radicado No. 05001 31 03 005 2021 00157 00 

Asunto Auto de trámite 

 
 

Prestada la caución en debida forma y por ser procedente, el juzgado de 

conformidad con los artículos 382 y 590 del C.G.P.,  

 

R E S U E L V E : 

 

Suspender los actos de decisiones tomadas en la asamblea general de 

copropietarios realizada el 30 de marzo de 2021 por el Centro comercial Paseo 

Bolívar P.H. 

 

Ofíciese en tal sentido al administrador de dicha copropiedad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G. Herrera  
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